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Primera.-Los puestos de trabajo que se convoqm podrán ser
solicitados por los funcionarios. que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo. a los que deseen optar, al ilustrísimo señor
Subsecretario de Economía y Hacienda, en el modelo (anexo ¡),
publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero), en la que se alegarán los méritos que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferen
cia y, otra segunda, al respectivo Delegado. Director o Presidente, en la
que, además de la citada relación se alegarán los méritos que se estimen
oportunos. según modelos (anexos II y I1I, respectivamente), publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1
de febrero).

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum vitae, en
el que consten títulos académicos. años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
v harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando 'i el nivel del mismo.

CU3rt3.-El plazo de presentación Je solicitudes será de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de Economía
y Hacienda o en el de la respectiva Unidad de ámbito periférico, según
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales o
Periféricos.

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria
cuya resolucíón se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo será de tres dias hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta o campona el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del dia
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda. lo cual deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de la convocato
ria.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar. si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante. certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado. especificando el grado personal consoli~

dado y la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario. Enrique Martínez Robles.

ANEXO QUE SE CITA

Secretaría de Estado de Hacienda

SECRETARÍA GENERAL DE HACIENDA.
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA TRIBUTARIA

Subdirección General de Explotación

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de puestos:
Uno. Nivel: 30. Complemento específico: 2.291.484 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia en explotación de
grandes sistemas informáticos y en aplicaciones de la gestión tributaria.

Secretaría General de Planificación y Presupuestos

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Secretaria General

Denominación del puesto: Secretario general. Número de puestos:
Uno. Nivel: 30. Complemento especifico: 1.796.940 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimientos en Derecho
Presupuestario. Legislación de personal y presupuestación.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

l. D. en el Ministerio de Sanidad y Consumo

Denominación del puesto: Interventor Delegado. Numero de pues
tos: Uno. Nivel: 30. Complemento especifico: 2.291.484 pesetas. Locali
dad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia y conoci
mientos en intervención, fiscalización y contabilidad.
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Secretaría de Estado de Comercio
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCtA

Secretaría del Presidente
Denominación del puesto: Jere Adjunto Secretaria Presídente.

Número de puestos: Uno. Nivel: 18. Complemento específico: 225.864
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: C/D.

Secretaría de Estado de Economía
JUNTA ASESORA PERMANENTE

Denominación del puesto: Consejero Tecnico. Número de pu~stos:

Dos. Nivel: 28. Complemento especifico: 1.041.876 pesetas. Locahdad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Licenciatura en Económicas.
Conocimientos de Economía Internacional. Inglés y frances.

DIRECCIÓN GENERAL DE POLiTICA ECONÓMICA

Subdirección General de Política Macroeconómica
Denominación del puesto: Subdirector general. Número de Puestos:

Uno. Nivel: 30. Complemento específico: 2.291.484 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experto en Macroeconomía.
Idiomas: Francés e inglés.

DtRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS

Gabinete de Estudios y Relaciones Internacionales
Denominación del puesto: Subdirector general. Número de Puestos:

Uno. Nivel: 30. Complemento especifico: 2.291.484 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia en normativa de
seguros y comunitaria. Dominio de inglés o francés.

Instituto Nacional de Estadística
DIRECCIÓN GENERAL DE- EsTA,OfsTICAS ECONÓMICAS

Subdirección General de Cuentas Nacionales
Denominación del puesto: Subdirector general adjunto. Número de

Puestos: Uno. Nivel: 29. Complemento especifico: 1.796.940 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo: A.

Delegación de Hacienda Espedal de Canarias

Delegación de Hacienda de Tenerife

Denominación del puesto: Administrador de Hacienda Grupo 3.
Número de Puestos: Uno. Nivel: 27. Complemento especifico: 1.642.404
pesetas. Localidad: La Laguna. Grupo: A. Requisitos del puesto:
Conocimientos tributarios.

Delegación de Hacienda Especial de Valencia

Delegación de Hacienda de Valencia

Denominación del puesto: Inspector Jefe, Número de Puestos: Uno.
Nivel: 28. Complemento específico: 2.075.136 pesetas. Localidad:
Valencia. Grupo: A. Requisitos del puesto: Preparación especifica en
comprobación de Tributos atribuida a la Dirección General de Inspec
ción Financiera y Tributaria y amplia experiencia en comprobación.

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

Gerencia Territorial de Badajoz
Denominación del puesto: Gerente. Número de Puestos: Uno.

Nivel: 28. Complemento especifico: 1.549.668 pesetas. Localidad: Bada
joz. Grupo: A.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
6549 ORDEN de 13 de marzo de 1990 por la que se anuncia

convocatoria pública para cubrir, mediante libre designa·
ción. puestos de trabajo vacantes en este A1intsterio.

Conforme a lDdispues!(}-enel ar!i<'--ll1o~2o. Lb) d~ la Ley 30/1984, de
2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23( 1988. de 28 de
julio, de Medidas para la Reforma de la Fun~iOn Publica, ..

Este Ministerio acuerda anunciar la provistón. por el procedimIento
de libre designación. de los puestos de trabajo que, se relacionan en el
anexo de la presente Orden. con arreglo a las SIgUIentes bases:

Primera,-Los mteresados dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras Pú.blicas y Urbanismo, Subdirec·
ción General de Personal Funcionario. Nuevos Ministerios,
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6550

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28.i'livei:

l. Nivel: 28.

6551 ORDEN de lJ de marzo de 1990 por la que se ummCla
COlIl'()catoria publica [Jara proveer puesto5 por el procedI
miento de libre designacl()n.

Conforme a lo dispueslO en el articulo 20. 1. b). de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

~ste Mlnlsterio acuerda anunciar la provIsIón por el pr~cedimlento
de libre designaclon de los puestos de trabajo que se relaCionan en d
~Inexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que retinan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los Interesados dirigirán sus solicitudes. independientes:
para cada uno de los puestos de trabajO a los que deseen optar. 31
:lu~tríslmu serior Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tcrccra.-Las solicitudes podrán presentarse denuo del plazo de
qUlOce días hábiles. contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta orden ~n el «BolelÍn Oficial del Estadm>. en el Registro General
del :VllOisteno de Trabajo y Seguridad Social. caHe.\gustín de Bethan
\"ourL -+. o por cualquiera de las formas que establece el artículo 66 de
la Lt;?v de PíOcedimiento Administrativo.

Cúarta.-Adcmás de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes acompañarán. junto con la solicilUd. su curricu
1um vitae, en el que consten títulos académicos. anos de servicio.
pu.:stos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manlf:cslo. y harán constar detalladamente las caractcnsticas del puesto
que VInieran desempeiiando.

QUJnta,-Oe acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
la directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administraclon

~ublica lleva 3. cabo una polítIca de igualdad de traH) entre hombres)
'TIuJcrcs por lo que se refiere al acceso al empil'o. a la formaCIón
protesional ya las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento \' efectos.
'-'lodrid. 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

l t)~5), el Director general de Personal. Lcandro Gonzj.lez Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
ANEXO

SERVICIOS PERlfERlCOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO

y SEGURIDAD SOCIAL

1.1 Direccián Prorinctal de Scgm·iu
Puesto de trabaJO: Director provincial. Numero:

[..,pecítico: "L:.6032, Localidad: Segovia. Grupo: A.

SECRETARÍA DE EST ADü DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

Gabinete
Puesto de trabaJO: Vocal asesor. Número: 1. Nivel: 30. Comple·

mento específico: 1.426.032 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.
SECRETARiA GENERAL DEL PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN

CIENTíFICA y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Unidad de Apoyo
Puesto de trabajo: Secretario/a de Director general. Número: l.

Nivel: 16. Complemento especifico: 266.748 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupos: C/D.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACiÓN y CIENCIA EN TOLEDO

Puesto de trabajo: Director provinciaL Número: 1. Nivel: 28, Com
plemento específico: 1.426.032 pesetas. Localidad: Toledo. Grupo:
Funcionanos no Docentes del Grupo A y Docentes de los Grupos A y
B. Clave A 15 de la relación de puestos de trabajo del Departamento.

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN y CIENCIA EN SEGOVIA

Puesto de trabaJO: Jefe del Servicio de Inspección Técnica de
Educación. Número: 1. Nivel: 27, Complemento específico: 617.784
pesetas. Localidad: Segovia. Grupo: Funcionarios del Cuerpo de Inspec
tores al Servicio de la Administración Educativa y Personal Docente no
Universitario de los Grupos A/B que hayan accedido a la Función
Inspectora por concurso de meritos. Claves A15 y AC18 de la relación
de puestos de trabajo del Departamento.

INSTITUTO NACIONAL DE E\1PLEQ

2.1 Dlr('ccicín Provlllcia! de POfl{CI'edra

Pucsto de trabajo: Director provinCIal. Número:
I E~peclfico: 1.426.032. Localidad: Vigo. Grupo: A.

ORDEN de 8 de marzo de 1990 por la que se convoca;¡ a
libre designación entre /unClOnarws puestos de trabajo
vacantes en el ,\4imscerlO de Educación l' Ciencia,

Vacantes puestos de trabajo en este Depart.amento cuya forma 4e
provisión es la libre designación. segun la relacion de puestos d~ trabajO
de este Ministerio, aprobada por la Comisión Interministerial de
Retribuciones en su sesión de 24 de mayo de 1989 ~' pub!icada en el
«Boletin Oficial del Estado» de 24 de julio. este Mimsterio acuerda la
provisión. por dicho procedimiento. de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo a la presente Orden.

Las solicitudes se dirigirán. en el plazo de q':lin~e días hábiles, a
contar desde el Siguiente a la publicación de la slgUlente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general de
Personal y Servicios (calle Alcalá. 34. \-fadnd). En las solicitudes se
expresarán. debidamente justificados. aquellos méritos y circunstancIas
que se deseen hacer constar.

Lo q~e se comuOlca para su conocimiento y efectos.
Madnd. 8 de marzo de 1990.-P D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el. Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Juno)' García de
Vledma.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servlcios.

DrRECClóN GENERAL DE RENOVACION PEDAGÓGICA

Subdirección General de OrdOu.u..'ldn ~cadémica

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: 1. Nivel: 30. Com
plemento específico: 1.796.940 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

28071 Madrid. en instancias segun modelo publicado en el «Boletín
OficIal del Estado» de I de octubre de 1988.

Segunda.-las solicitudes podrin prcs~nlarsc dentro del plazo de
quince días hábiles. contados desde el siguiente al de la publicación de
esta Orden en el {(Boletín Oficial del EstadQ)), en el Registro General de
este Ministerio o en los Organismos preyiSlOS en el aniculo 66 <-ie la Ley
de Procedimiento Administrativo

Tercera.-Los aspirantes acampanarán. junto con 13 solicitud, el
cuniculum vitae. en el que figuren títulos academicos. anos de servicio.
puestos de trabajo desempeñados en la Administración. estudios y
cursos realizados. así como cualquier otro mérlto que se considere
oportuno.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO

A:-IEXO

SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Gabinete Técnico

Denominación del puesto: Jefe del Gabinete Técnico. Número de
plazas: 1. Localidad: Madrid. ¡'-;¡yel: 30. Complemento específico:
966.924 pesetas. "dscnpción: ADM. AE: Grupo. A.

DIRECCIÓN GENERAL DE POLiTlCA :\MBIENTAL

Subdirección General de Plan~ficación. ES!IIdios .1' .Vormatil'Q

Denominación del puesto: Subdirector generaL Número de pla
zas: 1. Localidad: Madrid. Nivel: 30. Complemento especifico: 966.924
pesetas. "dscnpción: ADM.."E: Grupo. >..

SubdlreCC{()!J General de CuuperaClón Infernacional

Denominación del puesto: Subdirector general. 7\ftimero de pla
zas: 1. Localidad: Madrid. Nivcl: 30. Complemento especifico: 966.924
pesetas. AdscripcIón: ADM. "E: Grupo. ".

DIRECCiÓN GENERAL DE ORDENACIó:-'¡ y COORDI:-;ACIÓN .-\MBIENTAL

SubdireCClón General de Caltdad ,-Imbien/a!

Denominación del pue,sto: Subdirector general. Númeru de pla
zas: 1. Localidad: Madrid. Nivel: 30. Complemento específico:
1.796.940 pesetas. AdscripCIón: .>.DM.>.E: Grupo. >'.

Subdirección General de CourdUlü.CIÓI7 l' !nl"onnacirin

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de pla
zas: l. Localidad: \fadrid. :-:i,"l: 30. Complemento especItico: 966914
pesetas. Adscripción: ADM. AE: Grupo. A.

Madrid. 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 6 deJunio de 1979).
el Subsecretario. Javier Mauleón .-\Ivarez ele LIDera.


